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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, e 

integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

14 de febrero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Que entre los requisitos para ser diputado, Presidente, secretario del despecho, ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y Fiscal General de la Republica se incluya el no encontrarse con inhabilitación por sentencia 

firme y vigente por delitos de violencia familiar, delitos contra la intimidad personal, contra la imagen personal, 
violencia laboral, violencia política de género, violencia por parentesco, acoso laboral, abuso sexual, acoso sexual, 

hostigamiento sexual, estupro, violación o feminicidio, conforme se disponga en la ley; así como no tener resolución 
judicial firme y vigente, en materias penal o familiar, por incumplimiento inexcusable de obligaciones alimentarias. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 

práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 
 

I. a la V. … 
 
VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

 

VII. No estar comprendido en alguna de las 
incapacidades que señala el artículo 59. 

 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 

 

DECRETO 

 
ÚNICO. Por el que se reforman los artículos 55, las 

fracciones VI y VII y se adicionan las fracciones VIII y 
IX, el 82, las fracciones VI y VII y se adicionan las 

fracciones VIII y IX, el 91, 95, las fracciones V y VI y se 
adicionan las fracciones VII y VIII y se adiciona un 

párrafo al 102, Apartado A. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 55. ... 
 

I. a V. ... 
 
VI. No ser ministro de algún culto religioso; 

 

VII. No estar comprendido en alguna de las 
incapacidades que señala el artículo 59; 

 

VIII. No encontrarse con inhabilitación por 
sentencia firme y vigente por delitos de violencia 

familiar, delitos contra la intimidad personal, 

contra la imagen personal, violencia laboral, 
violencia política de género, violencia por 

parentesco, acoso laboral, abuso sexual, acoso 
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No tiene correlativo 

 

 
 

 
Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

 
I. a la V. … 
 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal 

General de la República, ni titular del poder ejecutivo de 
alguna entidad federativa, a menos de que se separe de 

su puesto seis meses antes del día de la elección; y 
 
VII. No estar comprendido en alguna de las causas de 

incapacidad establecidas en el artículo 83. 

 
No tiene correlativo 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

sexual, hostigamiento sexual, estupro, violación o 
feminicidio, conforme se disponga en la ley; y 

 

IX. No tener resolución judicial firme y vigente, en 

materias penal o familiar, por incumplimiento 
inexcusable de obligaciones alimentarias. 

 
Artículo 82. ... 

 
I. a V. ... 
 

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, fiscal 

general de la República, ni titular del Poder Ejecutivo de 
alguna entidad federativa, a menos de que se separe de 

su puesto seis meses antes del día de la elección; 
 
VII. No estar comprendido en alguna de las causas de 

incapacidad establecidas en el artículo 83; 

 
VIII. No encontrarse con inhabilitación por 
sentencia firme y vigente por delitos de violencia 

familiar, delitos contra la intimidad personal, 
contra la imagen personal, violencia laboral, 
violencia política de género, violencia por 

parentesco, acoso laboral, abuso sexual, acoso 
sexual, hostigamiento sexual, estupro, violación o 
feminicidio, conforme se disponga en la ley; y 
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No tiene correlativo 
 

 

 

Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se 
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar 

en ejercicio de sus derechos y tener treinta años 
cumplidos. 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 
 

I. a la IV. … 
 
V. Haber residido en el país durante los dos años 

anteriores al día de la designación; y 

 

IX. No tener resolución judicial firme y vigente, en 
materias penal o familiar, por incumplimiento 

inexcusable de obligaciones alimentarias. 

 

Artículo 91. ... 
 

 
 

 
No encontrarse con inhabilitación por sentencia 
firme y vigente por delitos de violencia familiar, 

delitos contra la intimidad personal, contra la 

imagen personal, violencia laboral, violencia 
política de género, violencia por parentesco, acoso 

laboral, abuso sexual, acoso sexual, 
hostigamiento sexual, estupro, violación o 
feminicidio, conforme se disponga en la ley así 

como no tener resolución judicial firme y vigente, 

en materias penal o familiar, por incumplimiento 
inexcusable de obligaciones alimentarias. 
 

Artículo 95. ... 
 
 

I. a IV. ... 
 
V. Haber residido en el país durante los dos años 

anteriores al día de la designación; 
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VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de 
la República, senador, diputado federal, ni titular del 

poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el 

año previo al día de su nombramiento. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

 

Artículo 102. 
 
A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en 

una Fiscalía General de la República como órgano público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

 
… 
 

No tiene correlativo 

 
 

VI. No haber sido secretario de Estado, fiscal general de 
la República, senador, diputado federal, ni titular del 

Poder Ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el 

año previo al día de su nombramiento; 

 
VII. No encontrarse con inhabilitación por 

sentencia firme y vigente por delitos de violencia 
familiar, delitos contra la intimidad personal, 

contra la imagen personal, violencia laboral, 
violencia política de género, violencia por 
parentesco, acoso laboral, abuso sexual, acoso 

sexual, hostigamiento sexual, estupro, violación o 

feminicidio, conforme se disponga en la ley; y 
 

VIII. No tener resolución judicial firme y vigente, 
en materias penal o familiar, por incumplimiento 
inexcusable de obligaciones alimentarias. 

 

Artículo 102. ... 
 
A. ... 

 
 
 

 
... 
 

No encontrarse con inhabilitación por sentencia 

firme y vigente por delitos de violencia familiar, 
delitos contra la intimidad personal, contra la 
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… 
 

I. a la VI. … 

 
… 

 
… 
 

… 

 
… 
 

… 
 
B. … 

imagen personal, violencia laboral, violencia 
política de género, violencia por parentesco, acoso 

laboral, abuso sexual, acoso sexual, 

hostigamiento sexual, estupro, violación o 

feminicidio, conforme se disponga en la ley así 
como no tener resolución judicial firme y vigente, 

en materias penal o familiar, por incumplimiento 
inexcusable de obligaciones alimentarias. 

 
... 
 

I. a VI. ... 

 
... 

 
... 
 

... 

 
... 
 

... 
 
B. ... 

 
... 
 

... 

 
... 
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... 

 

... 

 
... 

 
... 

 
... 
 

... 

 
... 

 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO: La presente ley entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Nallely Peralta  


